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RESOLUCIÓN N'b8 /2.021

,,POR I-4 CAAL SE REGLAMENTA EL PAGO DE GRATIFICACIONES POR SERWCIOSESPECULES (OBJETO DEL GASTO Is7) A FUNCIONARTOS poLrcrALES CONTMSI*ADO TEMP0ML AL INSTITUT7 ilndea¿Yo DE TECNuLIGTA AGRAuJA(IPTA)" PARA EL EJERCICrc FISCAL 2.021"

Asunción, 05 a"Febrero de2.}Zt.-

La presentación rcalizada por la Dirección de Gestión y Desarrollo de lasPersonas en la cual se eleva a consideración de fu Srpoioridad borrador de
qeglaryentación para el pago de Gratificaciones por serviáio, rrp..iutl, iól:""del 

- 
Gasto 137), a funcionarios permanentes, trasladados temporalmente y

trasladados al Instituto paraguayo dé Tecnolo gía Agrialirra¡, .n 
"l 

**.o ¿.la legislación vigente, y;

VISTA:

ES

CONSIDERANDO;Que, el Decreto N" 4.780/2021, "QUE REGLAMENTA LA LEy 6.672,DtjL7
DE ENERO DE 2O2I «QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DELA NACIÓN PARA EL EJERCICIO FISC AL 2O2I», ANEXO "A", GUíA dENormas y Procesos der pGN zo2r,en su capítulo 03 -..iistema de preÁupuesto,,,
Artículo 36o "clasificador_presupuestario dé Gastos,,, inciso n), establec. qr. io,paqo: en el objeto del Gasto 137 - Gratificaciones por sóficios rrp.rialr,
podrán ser asignados y abonados a funcionarios rro*uriáos ¿e ra institulió;;*
ffiffil#;fl ff "lTiJ3;$hm#;::,*.i.:3'il1Íi,31;:ffi ¿H::,,[:
siempre y cuando no perciban remuneraciones en el mismo ,onr.po 

-.r-'tu
institución de origen,'...

Que, el numeral n.3) del artículo citado, establece que podrán asignarse
remuneraciones en dicho Objeto del Gasto como asignaciones complementarias
el.goncepto de gratificaciones por servicios especialei al personal de las fuerzasmilitares, policiales o de seguridad, en comisión de servicios, por tauores
vinculadas a vigilancia, custoáia o protecció, a" prrsonas y bienes muebres einmuebles en Bancos y Entidades Púbficas, de acuárdo u t* oirponibilidades decrédit9s presupuestarios y al reglamento interno de la Institución áo"¿. pr..t"
servicios.

' ?"H:,..1*::ffTl;/l:^y"9:19:t, de liquidación y pago estabtece que esta

::Il§*::i, j.:Íji ,:.^::lgl"d:,ha¡ta ra suma 
"qui,hát. at r0o% (cien por

::A,9:"*]-jl.I:_ Ti:"d d:t tuncionario b.;n-.i;;, h;;'",;'i
::T:íX.::i:^irl-yles 1n e| año, pudiendo ser asignada at personal

*.S:1l1*::,:^ry:1 ylsionar.r, o po, única r.r. Di;ñ;;r*rr.i'il;ñ;
pago de aguinaldo por la doceava parte Ai h remunem&iqr.d

,.,' l:.:n )'
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RESOLUCTÓN N" bg /2.021

,,POR I*A CAAL SE REGLAfuTENTA EL PAGO DE GRATIFICACIONES POR SERWCIOSESPECULES (OBJETO DEL GASTO 137) A- FANCIONARIOS POLICIALES CONTRASLADO TEMPOML AL IN9TITUT| i¿nqeulyo DE TECNoLoGa AGRARTA(IPTA)" pAM EL EJERCICru FISCAL 2.021"
...ilt

Que, el numeral n.8), Imputación Presupuestari a y Autonzación establece que lasgratificaciones especiares (objeto del Gasto izl, Gratificaci;; *p"áiies¡,
fl",H**x"fl "H.,1ff:i;,i:";'H::iJ"ln.ffi;l#m',Í:i,iii:l.j;
fri:',:frT,;',Ht:'T;illTñ':il':*:lni;l,lf::Í,*i*X:tffi;hj:
adicionales o complementarias.

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica se ha expresado en los términos de suDictamen D.A.J. No3g de fecha 03 de febrero de20it.

Que, la Dirección General de Administración y Finanzas por Exp M.E.I N.g-g43-zolt.yryrtg el expediente ala Dirección de secretaria éeneral, a efectos de laemisión de la Resolución correspondiente.

POR TANTo: En uso de las anibuciones yfocultades, que le confiere la Ley No 3.7gg/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGAAYO DE TECNOLOGIA AGRARIA

RESUELW:

Artículo 1"- REGL,AMENTAfi, el pago de remuneraciones en el objeto de Gastos 137 -
fr::,*yf:,ryr S:.:j:l:r.Especiales., las cuates podnín ser asignadas hastala suma equivalente al l0o%o (cián por cíento), del sueldo *.nrrui!áffi¿" o"iel funcionario beneficiario, hasta ett l}1aocáj remuneraciones mensuales en elaño, pudiendo 

-ser asignada en mensualiáades, o pagos o.ásiorul"., deconfonnidad a la disponibilidad de créditos presupuestarios institucionales eilcluir{ el pago de aguinaldo por la doceava parte de las remuneraciones
, devensadas durante el año.

ao D:s!-oNIR, el pago de remuneraciones en el objeto de Gastos r37 -Gratificaciones por Servicios Especiales, a funcionariás foficiales trasladadostemporalmente al Instituto_ paraguayo de Tecnorogiu Ágruiiu (IprA), ;;f;;,
i":::l1ll lt"f:-g".vieilancia, cústodia v prot.I"i*?Jlo. bienes muebres einmuebles del Instituto paraguayo de Tecnologr" Ágr*ia (IprA), en fo

ffi:fl, a partir del 2 de enero al 31 de diciñhry::¡¡é.i,¿p J ;;i;te;;

i;,.,-.rl-i .r.:,,' .,./l/,
Of¡c¡na Central: R
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Artículo 3o.-

ES

RESOLUCTóN N" bg /2.021

"POR IA CUAL SE REGIAfuTENTA EL PAGO DE GRATIFICACIONES POR SERWCrcSESPECULES (oBJETo DEL on!ry BD 7_ ,irui - 
P»LICIALES CoNTRASr*'lDo TEMPORAL AL INSTTTUTL i,En¿eaeYo DE rtóNotoeu AGRARTA(rpTA)'PARA EL EJERCTqT rusctt 2.021»

...///

.ITEM C.I. NO
NOMBRE Y
APELLIDO CAT. §ALARIO CONCEPTO MONTO

I 2.903.t39 MILCIADES SOSA

- SAUCEDO
Pl4 7.674.937 SERVICIOS

ESPECIALES r.600.000

2 t.487.165 MARroReuóN
vrDAL sonoóN P38 8.332.788 SERVICIOS

ESPECIAT,FS r.600.000

t, 6.098.478 OSVALDO MOREL
AGÜERo P59 3.727.826 SERVICIOS

ESPECIALES r.600.000

4 4.447.661
cusrevo
ADOLFO

CORONEL ROJAS
P50 5.701 .381

SERVICIOS
ESPECIALES r.600.000

5 3.444.277 ELADIO CHAVES
ALCARAZ P52 5.262.814 SERVICIOS

ESPECIALES l.ó00.000

6 3.544.798 ANIBAL PONCE
AYALA P55 4.604.962 SERVICIOS

ESPECIALES r.600.000

AUToRIZIR' a la Dirección General de Administración y Finanzas a modificarlos montos asignados al personal .n .l urti.ut o ?o dela presente Resolución, enel objeto de Gastos r37--Gratificacioi., po, s.*i.i-oJEóeciares, por motivosde disponibilidad presupuestúayfinanciera, para su autorizacihnporparte dela M¿áxima Autoridad InstitucionáI.

ESTABLECER, que el personal que perciba bonificaciones en er objeto deGastos 137 Gratificacionls po, §.iri.iás EspeciJrr, ,"-p"ara percibir ningúnotro tipo de remuneración cornple*.nturiu o adicional.

COMANICA.R, a quienes corresponda y cumplida archivar.

Irig. Agr. César Espíncl.r
iiliector .sec;.ciar;a Ccrer._,r

ESTECH,

www.lota.oov.pv_ presidencia@ipta. gov.py

IPTA

Or"tn
oficina de Gestión: Avenrda Av¡adores der ct"* 

"rqrii" 
i!. Rocho, _ Edíf¡cio KUAMH' .ENTER


